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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

7955 Anuncio para dar trámite de información pública en el procedimiento 
de selección de estrategias de desarrollo local participativo a aplicar 
en la Región de Murcia en el periodo 2014-2020.

Vista la Orden de 19 de julio de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura 
y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas para la elaboración de 
las Estrategias de Desarrollo Local Participativo a aplicar en la Región de Murcia 
en el periodo 2014-2020, se abre la convocatoria y se regula el procedimiento 
para su selección y se introduce el régimen de organización y funcionamiento 
de los grupos de acción local que gestionarán dichas estrategias, a través de la 
metodología LEADER.

En concordancia con el artículo 11 de la citada Orden, se acuerda un periodo 
de información pública, por un plazo de veinte días, en los términos establecidos 
en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administración Públicas y del Procedimiento Administrativo, a fin de que 
cualquier persona alegue lo que considere conveniente.

El lugar de exhibición del procedimiento será la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente, Plaza Juan XXIII s/n. 30008-Murcia. Edificio B, 
planta 5.ª, despacho 10.

A estos efectos, se señala que, concluido el plazo de presentación de 
solicitudes las entidades que han presentado Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo de programación 2014-2020 y el nombre de las 
Estrategias presentadas son los siguientes:

- Asociación para el Desarrollo Comarcal del Nordeste de la Región de 
Murcia. E.D.L.P. de la A.D.C. Nordeste de la Región de Murcia.

- Integral, Sociedad para el Desarrollo Rural. Paisaje patrimonio “por un 
desarrollo sostenible e inteligente”.

- Asociación para el Desarrollo Rural Integrado de los municipios de la Vega 
del Segura. Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 Vega del Segura.

- Asociación para el Desarrollo Integral del Campo de Cartagena 
“Campoder”. Territorio Campoder: creciendo juntos. E.D.L.P. 2014-2020.

Murcia, 26 de septiembre de 2016.—El Director General de Desarrollo Rural y Forestal, 
Federico García Izquierdo.
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